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ACTL 0t4t2021

VI§TO: que por expediente 2021-81-1290-00544, solicita colaboración Plaza de La Mujer,
Balneario SantaAna.
CON§IDERANDO: I) que este Municipio apoya cotr idciativas a ¡ecuperación de espacios

piülicos de lajurisdiccióa, en biea a la población en geneml y sin ñnes de lucro.
II) que el Concejo Municipal La Flo¡estq manifiesta en su totalidad estar de acuerdo.

ATENtOT a lo precedenteme[te expuesto ]/ a la lormativa vigenle:

EL CONCEJO MI'NICIPAL LA FLOR,ESTA

RESUELVE:

lI) Se aprueba 4/4 afirmativo enviar a Dirección de Espacios Públicos,
Obms y Area Geaero y Equidad.
If) Notiñquese ai Gestionante
III) Comuníquese a Sec¡etaria de Desar¡ollo Local y Participación
I\} R.eglsnese en archivos de Resoluciones de Municipio La Floresta
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